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CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  

PRESIDENCIA 

80. DECRETO Nº 228 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2019, RELATIVO AL CESE DE 
VICECONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
El Excmo Sr. Presidente, por Decreto de fecha 19 de junio de 2019, registrado al número 
2019000228 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento del Gobierno y la 
administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER lo siguiente: 
 
PRIMERO:  El Cese de los siguientes Viceconsejeros de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
agradeciéndoles los servicios prestados: 
 
En la Consejería de Presidencia y Salud Pública 

- Iltmo. Sr. D. Juan José Torreblanca Caparrós, como Viceconsejero de Presidencia. 
 
En la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente 

- Itmo. Sr. D. Francisco Villena Hernández, como Viceconsejero de Control y Gestión de 
Servicios 

 
En la Consejería de Hacienda 

- Iltmo. Sr. D. Guillermo Frías Barrera, como Viceconsejero de Hacienda. 
 
En la Consejería de Fomento 

- Iltmo. Sr. D.  Hassan Dris Bouyemaa, como Viceconsejero de la Vivienda 
 
En la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas 

- Iltma. Sra. Dª. Mª Ángeles Gras Baeza, como Viceconsejera de Administraciones 
Públicas. 

- Iltmo. Sr. D. Javier Mateo Figueroa, como Viceconsejero de Turismo. 
 
En la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

- Iltma. Sra. Dª. Carmen San Martín Muñoz, como Viceconsejera del Mayor y Relaciones 
Vecinales 

- Iltma. Sra. Dª. Nassera Al-Lal Mohamed, como Viceconsejera de Integración Cultural. 

- Iltma. Sra. Dª. Isabel Moreno Mohamed, como Viceconsejera de Juventud y de la Mujer. 
 
En la Consejería de Cultura y Festejos 

- Iltmo. Sr. D. Francisco J. Díaz García, como Viceconsejero de Festejos 
 
En la Consejería de Bienestar Social 

- Iltma. Sra. Dª. Francisca Conde Ramírez, como Viceconsejera de Acción Social. 
 
Segundo:  Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.” 
 

Lo que se publica para su general conocimiento. 

 
Melilla 19 de junio de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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